RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000640, Ent. N° 4357/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la reiteración del gasto correspondiente al Ejercicio 2015, derivado de los pagos a efectuar por la prestación de servicios de becarios de la Universidad de la República;

RESULTANDO: 1) que con fecha 18/08/993 se celebró un  “Convenio Marco” entre la Intendencia de Montevideo y la Universidad de la República, con el objeto de regular las actividades que cumplen estudiantes de dicha Universidad en calidad de pasantes o practicantes, en dependencias de la Intendencia, mediante acuerdos especiales celebrados por ambas instituciones;
2) que de acuerdo con la Cláusula Décimo-Tercera del citado Convenio, los plazos de las pasantías se determinarán en cada acuerdo, pero en ningún caso excederán de un año. Podrá acordarse la sustitución de los beneficiarios por otros designados en igual forma, en ciertas fechas o después de determinado tiempo de cumplimiento;
3) que, en dicho marco, tal como surge de los antecedentes obrantes en el expediente remitido, por Resolución Nº 980/99 de 18/03/999 el Intendente autorizó a la División Administración Fiscal, a contratar hasta 115 becarios provenientes de la Escuela de Administración, en régimen de 30 horas semanales de labor;

4) que con fecha 24/06/15 se realizó imputación complementaria para el Ejercicio 2015 por $ 1:800.000, -correspondiente al pago de servicios de los becarios de la Escuela de Administración que prestan servicios en el Call Center de Servicios internos del Palacio Municipal   (Contrato 163.241), con cargo a  la Actividad 305000405, Derivado 577000, Ejercicio 2015, el que carece de disponibilidad suficiente;

5) que en Sesión de fecha 08/07/15 este Tribunal observó el gasto en virtud de que no pueden comprometerse gastos sin disponibilidad presupuestal (Artículo 15 del TOCAF);
6) que por Resolución 3275/15 de 14/07/15 el Intendente reitera el gasto expresando que se adoptaron las medidas necesarias para mantener el equilibrio presupuestal;
CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;

2) que en la especie la Resolución de reiteración del gasto no se pronuncia sobre las circunstancias que dieron lugar a la observación;

3) que en definitiva, se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación del gasto por parte de este Tribunal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto formulada el 8/7/15;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo;

3) Comunicar a la Intendencia y a la Contadora Delegada.
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